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Recursos Humanos

BUIN, o 3A60'2021

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munlcipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones
especificas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denomínado "Más Vivienda para los
Bu¡nenses", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, aprobado por Decreto ALC. No 06
(0410112021\.

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21,04,004,001, Prestación de Servicios
Comunitar¡os CC - 25,04,07 - Viv¡enda, de acuerdo a la Certificación de Gastos em¡tida por SECPLA -
Pres u puesto.

4.- La Solicitud de Contratación No 769 (03/06/2021), enviada por el D¡rector de Desarrollo
Comun¡tario, med¡ante la cual sol¡cita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorar¡os de la

prestadora que se menciona por prestación de servicios en el Programa "Más Viv¡enda para los Buinenses.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese la contratación a Honorar¡os suscr¡to con las persona por prestación de
servicios: Apoyo área técnica en labores administrativas y de coord¡nación con área social y
legal, en el marco del Programa Más Vivienda para los Buinenses, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especif¡cada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
impl¡que u ación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

.- impútese el gasto a la Asignac¡ó

unitarios CC - 25,O4,O7 /Vivienda.
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